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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) EIVER JULIAN GALLEGO BURBANO, identificado (a) con 

CC 79750640, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de AGROPECUARIA; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices  

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CARLOS MARIO  GARCIA PEREZ, identificado (a) con CC 

13014493, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de AGRICOLA; impartiendo formación profesional integral 

en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) FRANKY ANIBAL COLLAZOS LONGO, identificado (a) con 

CC 76296194, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AGROPECUARIA; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ORLANDO TERAN ROMERO, identificado (a) con CC 

16448508, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AGRICOLA; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) YEFERSON ALEGRIA RIOS, identificado (a) con CC 

10388318, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AGROPECUARIA; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DILSON JAVIER VENTE OCORO, identificado (a) con CC 

76339831, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AGRICOLA; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) GEOVANNY ALFREDO AGREDO SARRIA, identificado (a) 

con CC 10751877, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AGRICOLA; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) OSCAR LIBARDO PENCUE FIERRO, identificado (a) con CC 

76331776, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ALEXANDRA MILENA GUEVARA GOMEZ, identificado (a) 

con CC 25281955, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 

 



 

Regional Cauca / Centro Agropecuario 
                    Carrera 9°71N–60 Barrio El Placer, Popayán – Cauca PBX 8247679 

G
D

-F
-0

1
1

  V
.0

5
 

ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CLAUDIA BIBIANA NOGUERA OROZCO, identificado (a) con 

CC 25292349, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) SEIDY VANESSA VIDAL PRADO, identificado (a) con CC 

1061697852, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) FLORA JANETH SINISTERRA RUIZ, identificado (a) con CC 

34316716, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AGROINDUSTRIAL; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DORA LUCILA TROYANO SANCHEZ, identificado (a) con 

CC 34561243, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AMBIENTAL; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) HENRY ALEJANDRO VARGAS QUITIAN, identificado (a) con 

CC 1061716958, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AMBIENTAL; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) GUILLERMO ALBERTO VELEZ TOBAR, identificado (a) con 

CC 76325267, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AMBIENTAL; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) LEIDY VERONICA VASQUEZ MUÑOZ, identificado (a) con 

CC 1061747593, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AMBIENTAL; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DIEGO ARMANDO ANGULO CEPEDA, identificado (a) con 

CC 1061716470, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AMBIENTAL; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 

 



 

Regional Cauca / Centro Agropecuario 
                    Carrera 9°71N–60 Barrio El Placer, Popayán – Cauca PBX 8247679 

G
D

-F
-0

1
1

  V
.0

5
 

ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MAURICIO FERNANDO  ORTIZ SARRIA, identificado (a) con 

CC 10300190, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área AMBIENTAL; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CLAUDIA LORENA SOLARTE BOLAÑOS, identificado (a) 

con CC 25280973, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE EMPRESAS; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 

 



 

Regional Cauca / Centro Agropecuario 
                    Carrera 9°71N–60 Barrio El Placer, Popayán – Cauca PBX 8247679 

G
D

-F
-0

1
1

  V
.0

5
 

ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CLAUDIA CECILIA PERAFAN PAZ, identificado (a) con CC 

34549100, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE EMPRESAS AGROPECUARIAS; 

impartiendo formación profesional integral en los programas del centro agropecuario 

(titulada, complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CRISTIAN ANDRES CASTRO GARCIA, identificado (a) con 

CC 76297493, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de MUSICA; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) LUIS FELIPE VIVAS LOPEZ, identificado (a) con CC 

10547626, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de MUSICA; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices,seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) EDWARD ANDRES DIAZ JARA, identificado (a) con CC 

76322857, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área INGENIERIA INDUSTRIAL; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARTHA LUCIA CAMPIÑO BARRERA, identificado (a) con 

CC 31985730, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de SISTEMAS; impartiendo formación profesional integral 

en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) GERMAN ALBERTO LOZANO ANGARITA, identificado (a) 

con CC 79530296, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área INGENIERIA INDUSTRIAL; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ELSA JORDAN BONILLA, identificado (a) con CC 34550370, 

así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y 

experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la necesidad y 

oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 

consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como instructor 

contratista en el área ADMINISTRATIVA; impartiendo formación profesional integral en los 

programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad 

del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento 

a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, 

POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) EMMANUEL LATORRE VIDAL, identificado (a) con CC 

76325894, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE EMPRESAS; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DIEGO FERNANDO ALEGRIA CASTRILLON, identificado (a) 

con CC 10294744, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de SISTEMAS; impartiendo formación profesional integral 

en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DEIBY CRISTINA ALBAN FERNANDEZ, identificado (a) con 

CC 34321234, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de SALUD; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) FABIAN HORACIO GARCES ORDOÑEZ, identificado (a) con 

CC 10546761, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área ADMINISTRACION DE EMPRESAS; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JORGE LUIS MUÑOZ PABON, identificado (a) con CC 

1061692962, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de SISTEMAS; impartiendo formación profesional integral 

en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ANGELA STELLA PAREDES FLOREZ, identificado (a) con 

CC 34557465, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de ECONOMIA; impartiendo formación profesional integral 

en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARICELA DEL PILAR SALAZAR REALPE, identificado (a) 

con CC 34318270, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de NEGOCIOS INTERNACIONALES; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) XIMENA BECHARA RAMIREZ, identificado (a) con CC 

25273051, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área INGENIERIA INDUSTRIAL; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) NICOLAS RIVERA BRAVO, identificado (a) con CC 

1061741436, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MONICA ADIELA CAICEDO ROJAS, identificado (a) con CC 

36756570, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área CONTABILIDAD Y FINANZAS; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ANA MILENA SOLARTE GAMBOA, identificado (a) con CC 

25280510, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área CONTABILIDAD Y FINANZAS; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) LUCIANO DE JESUS ESCOBAR MUÑOZ, identificado (a) con 

CC 16716777, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área INGENIERIA INDUSTRIAL; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) EDGAR GIOVANNY ESTUPINAN GUERRERO, identificado 

(a) con CC 76329368, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área TALENTO HUMANO; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARTA LUCIA MUÑOZ SATIZABAL, identificado (a) con CC 

34555820, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área TALENTO HUMANO; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) BETSY ALEJANDRA  ROJAS MOSQUERA, identificado (a) 

con CC 1061710220, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área TALENTO HUMANO; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) EYVERTH ORDOÑEZ MIRANDA, identificado (a) con CC 

1061736899, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área TALENTO HUMANO; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARIO HERNAN PEREZ UNI, identificado (a) con CC 

76309389, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área TALENTO HUMANO; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) FRANCO XAVIER GUTIERREZ TRUJILLO, identificado (a) 

con CC 1061751153, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área TALENTO HUMANO; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MOISES GARCIA VARGAS, identificado (a) con CC 

76327181, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de SISTEMAS; impartiendo formación profesional integral 

en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ESMERALDA BETANCUR LOPEZ, identificado (a) con CC 

25273113, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de SISTEMAS; impartiendo formación profesional integral 

en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DIEGO FERNANDO BOLAÑOS CHAMORRO, identificado (a) 

con CC 10294917, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de SISTEMAS; impartiendo formación profesional integral 

en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DORIS MATILDE ORDOÑEZ LASSO, identificado (a) con CC 

25285951, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de SISTEMAS; impartiendo formación profesional integral 

en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) WILMER JAVIER PEÑA CAPOTE, identificado (a) con CC 

76313911, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de SISTEMAS; impartiendo formación profesional integral 

en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) SANDRA LORENA TABORDA ERAZO, identificado (a) con 

CC 34569969, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de INTEGRALIDAD; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) LAURA ISABEL DUEÑAS CHAVARRO, identificado (a) con 

CC 1061730744, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de INTEGRALIDAD; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARIA ALEXANDRA JIMENEZ RODRIGUEZ, identificado (a) 

con CC 25279028, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de INTEGRALIDAD; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) STEVEN GUERRERO ASTAIZA, identificado (a) con CC 

16379325, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de BILINGÜISMO ; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) KAREN JHOANNA DAZA GRANJA, identificado (a) con CC 

1061724039, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de BILINGÜISMO ; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 

 



 

Regional Cauca / Centro Agropecuario 
                    Carrera 9°71N–60 Barrio El Placer, Popayán – Cauca PBX 8247679 

G
D

-F
-0

1
1

  V
.0

5
 

ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JULIAN ALFONSO GOMEZ SANCHEZ, identificado (a) con 

CC 1107058720, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de BILINGÜISMO ; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) YANETH LILIANA BURBANO BURBANO, identificado (a) 

con CC 34322061, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que 

tiene la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar 

la necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de BILINGÜISMO ; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) NEYLA ROCIO GUZMAN LEON, identificado (a) con CC 

25544635, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de BILINGÜISMO ; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) CARLOS ANDRES FLOREZ VIDAL, identificado (a) con CC 

1061718705, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de BILINGÜISMO ; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 

 



 

Regional Cauca / Centro Agropecuario 
                    Carrera 9°71N–60 Barrio El Placer, Popayán – Cauca PBX 8247679 

G
D

-F
-0

1
1

  V
.0

5
 

ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JAVIER ROLANDO VEGA SALDAÑA, identificado (a) con CC 

76330315, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de BILINGÜISMO ; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ANA LUCIA SALAMANCA DORADO, identificado (a) con CC 

1061737559, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de BILINGÜISMO ; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARIA ALEJANDRA VIDAL SARRIA, identificado (a) con CC 

25289942, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área INGENIERIA INDUSTRIAL; impartiendo formación 

profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y 

virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, 

formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de 

aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) WILLYAM ALFONSO DORADO PEREZ, identificado (a) con 

CC 76309370, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área TALENTO HUMANO; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JOSE DAVID  NAVIA MUÑOZ, identificado (a) con CC 

1061715658, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área TALENTO HUMANO; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARIA ALEXANDRA  NARVAEZ, identificado (a) con CC 

34564380, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área TALENTO HUMANO; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) PEDRO HENRY ARIZA GONZALEZ, identificado (a) con CC 

11331329, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de INTEGRALIDAD; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) YULY LORENA ORDOÑEZ BARCO, identificado (a) con CC 

34316146, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de INTEGRALIDAD; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) LUDY VIVIANA ESPINOSA ESPINOSA, identificado (a) con 

CC 1085660285, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ANDRES FELIPE PAZ SUAREZ, identificado (a) con CC 

1061786195, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARTHA LUCIA RANGEL MUÑOZ, identificado (a) con CC 

27276843, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 

 



 

Regional Cauca / Centro Agropecuario 
                    Carrera 9°71N–60 Barrio El Placer, Popayán – Cauca PBX 8247679 

G
D

-F
-0

1
1

  V
.0

5
 

ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) YURI MILENA FERNANDEZ PEREZ, identificado (a) con CC 

34323553, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) EDITH LORENA VALVERDE ROSERO, identificado (a) con 

CC 25272521, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) OMAR ANDRES ROJAS MOSQUERA, identificado (a) con 

CC 10293460, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO; impartiendo 

formación profesional integral en los programas del centro agropecuario (titulada, 

complementaria y virtual) según la necesidad del servicio y a su vez realizando 

acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento a los aprendices, seguimiento a 

planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS 

MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) EIVAR ARMANDO GUZMAN GOMEZ, identificado (a) con CC 

16926154, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) HORACIO  RENE BADOS CAMPOS, identificado (a) con CC 

76327138, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) DANIEL EDUARDO COBO GUZMAN, identificado (a) con CC 

1061734076, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ADEYNI VELASCO LAME, identificado (a) con CC 34326594, 

así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la idoneidad y 

experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la necesidad y 

oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, 

consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como instructor 

contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación profesional integral en los 

programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la necesidad 

del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y seguimiento 

a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y SENNOVA, 

POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) MARIO ROBERTO LEDEZMA SANCHEZ, identificado (a) con 

CC 76307020, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área PECUARIA; impartiendo formación profesional integral en 

los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según la 

necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación y 

seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices y 

SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ALVARO ANTONIO BACCA GUZMAN, identificado (a) con 

CC 10536045, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de CONSTRUCIÓN; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) JESUS DAVID TOPA MAZABUEL, identificado (a) con CC 

1061702942, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de CONSTRUCIÓN; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) RUBEN DARIO JARAMILLO GALLEGO, identificado (a) con 

CC 70754170, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de CONSTRUCIÓN; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) IVAN DARIO BENAVIDES PORTILLA, identificado (a) con 

CC 10290316, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene 

la idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de CONSTRUCIÓN; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 
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ANEXO 4 
 

CERTIFICACIÓN DE CAPACIDAD PARA EJECUTAR EL OBJETO 
DEL CONTRATO, IDONEIDAD Y EXPERIENCIA DEL CONTRATISTA 

E SUBDIRECTOR (E) DEL CENTRO AGROPECUARIO SENA REGIONAL CAUCA 

De conformidad con lo dispuesto en la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 en su artículo 2, 

numeral 4, literal h), que clasificó los contratos de prestación de servicios profesionales y 

de apoyo a la gestión, dentro de la modalidad de contratación directa, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, el cual establece que las 

entidades estatales podrán contratar directamente con la persona natural o jurídica que esté 

en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando la entidad estatal verifique 

la idoneidad y experiencia requerida y relacionada con el área que se trate. 

HACE CONSTAR: 

Que revisada la hoja de vida y los documentos que acreditan los estudios, la experiencia y 

la capacitación del señor (a) ERIK JAVIER MARTINEZ ANDRADE, identificado (a) con CC 

10543895, así como la oferta de servicios que presentó, queda demostrado que tiene la 

idoneidad y experiencia requerida en el “Estudio previo para determinar y justificar la 

necesidad y oportunidad de la contratación”, y está en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, consistente en “Prestar servicios profesionales de carácter personal como 

instructor contratista en el área de CONSTRUCIÓN; impartiendo formación profesional 

integral en los programas del centro agropecuario (titulada, complementaria y virtual) según 

la necesidad del servicio y a su vez realizando acompañamiento en asesoría, formulación 

y seguimiento a los aprendices, seguimiento a planes de negocio, atención de aprendices 

y SENNOVA, POR PERIODOS FIJOS MENSUALES.” 

Adicionalmente, en los mencionados documentos y en los certificados de antecedentes 

disciplinarios, fiscales y judiciales, no se evidencia causal de inhabilidad o incompatibilidad 

para contratar.  

Por lo anterior, la mencionada persona natural tiene la capacidad, idoneidad y experiencia 

para ejecutar el contrato. 

Se expide en Popayán cauca, a los 21 días del mes de enero 2021 

 

 

SERGIO FABRICIO LÓPEZ MUÑOZ 
Subdirector (e) Centro Agropecuario 

 
 


